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Expediente S-05560-2024 “Equipo Auxiliar para el Sistema de Intercom” 

 

El 15 de noviembre de 2024 se ha procedido a la apertura de las ofertas económicas que han 

superado la fase técnica. 

 

A continuación, se ha verificado que la puntuación total obtenida por la propuesta de NTL 

LANBASE S.L. al lote 2,  y la propuesta de SIET PROYECTOS, S.L al lote 4 , son anormales o 

desproporcionadas, en base a la cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, de esta licitación ya que supera en más de 25 puntos, la media de las ofertas 

presentadas. 

 

Se solicita de los licitadores, justificación de sus ofertas económicas y de las condiciones 

técnicas de las mismas, en base al artículo 149, apartado 4 de la LCSP. 

 

También se requiere a la unidad técnica, que será responsable de la ejecución del contrato, y 

que ha hecho la evaluación e informe técnico de las ofertas presentadas que revise su informe 

y evaluación. 

 

En su justificación las empresas nos informan lo siguiente: 

 

NTL  LANBASE, indica que cuentan con acuerdos marco con los principales fabricantes de 

cableado y esto les facilita obtener precios competitivos. También disponen de un stock 

considerable  de productos, que les permite ofrecer precios y condiciones muy ventajosas sin 

comprometer la calidad, respetando la calidad exigida. 

 

SIET PROYECTOS indica que trabajan con distribuidores autorizados que les permite acceder a 

descuentos profesionales y esto les permite obtener precios competitivos 

 

En cuanto a la unidad técnica se reafirma en las conclusiones del informe técnico emitido, 

concluyendo que cumplen todos los requisitos exigidos en el Pliego Técnico, por lo que se 

considera que la justificación presentada por NTL LANBASE, S.L  para el LOTE 2 Y SIET 

PROYECTOS, S.L, para el LOTE 4, están suficientemente motivadas y se estima que pueden hacer 

frente a los suministros requeridos. 

  

 

 


